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La construcción de espacios sagrados como 
límites territoriales en los pueblos de la Nueva 
España 
 
 

Omar Aguilar Sánchez  
Universidad de Leiden, Países Bajos(1) 
 
 
 
 
Resumen  

Las unidades políticas de Mesoamérica en el periodo precolonial no tuvieron un territorio 
definido y continuo. La delimitación de un espacio por medio de mojoneras para las 
comunidades nativas fue una política del gobierno virreinal de la Nueva España que 
propicio un sinfín de problemas limítrofes, muchos de los cuales sobreviven hoy en día. La 
construcción de este espacio en el siglo XVI por las propias comunidades nativas con tuvo 
como base la territorialidad sino la cosmovisión y religión mesoamericana. Así, los mapas 
coloniales son fuentes invaluables para conocer la cosmovisión mesoamericana y la manera 
en que las comunidades se apropiaron de los conceptos traídos por los españoles.   

 

Introducción       

Los conflictos agrarios han sido un lastre en la historia de las comunidades 
de Oaxaca(2) –México– y particularmente de la Mixteca Alta (Fig. 1). Al 
indagar sobre el origen de estos conflictos dentro de las comunidades, 
generalmente se hace referencia a un problema de antaño, heredado de 
tiempo inmemorial, recreado generación tras generación, donde los 
miembros de dichas comunidades están dispuestos a dar la vida por 
mantener aquello que consideran suyo; así, estos conflictos no sólo son 
estadísticas sino que tienen consecuencias mortales(3).  
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Fig. 1. La región de la Mixteca Alta, Oaxaca (México). Tomado de 
JIMENEZ L. - POSSELT E.(2012: 16). 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Es aquí donde es necesario preguntarse: ¿Cuándo surgieron los problemas por 
los límites territoriales entre las comunidades mixtecas?, ¿Qué significa para 
los Mixtecos la tierra que defienden? y ¿Por qué están dispuestos a dar la vida 
por ellas? En este artículo se propone que en la Mixteca Alta (I) los límites 
territoriales entre las comunidades por medio de mojoneras se asentaron 
durante la etapa de la Colonia española; (II) los lugares sagrados fueron la 
base para la demarcación del territorio y el establecimiento de mojoneras para 
cada pueblo; y, por lo tanto, (III) los conflictos por los límites territoriales entre 
las comunidades mixtecas tienen su origen en el periodo colonial. De esta 
manera, en este artículo se formulan nuevas reflexiones en torno a la manera 
en cómo se han concebido los conflictos agrarios entre las comunidades Ñuu 
Savi(4) y su origen; el fin es entender la importancia de la tierra para los 
Mixtecos en el pasado y el presente con el ideal de encontrar vías alternas en la 
solución de los problemas limítrofes que acontecen en la región. 
 
Los límites territoriales  

Actualmente cada municipio de la Mixteca posee un territorio definido y  
delimitado con mojoneras(5) y es aquí donde toman lugar las pugnas por la 
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tierra entre las comunidades. El conflicto por límites sólo es posible si existe la 
noción de una territorialidad, la cual es entendida como la «posesión y 
demarcación de un espacio por parte de la autoridad jurisdiccional, que 
además del ejercicio de un derecho supone el uso y organización del espacio 
demarcado, señalando su extensión mediante límites» (RAMIREZ M. 2006: 

172). Por ende, si los conflictos agrarios derivan de épocas precoloniales, como 
lo afirman algunos autores(6), entonces en el Posclásico las unidades políticas 
mixtecas, conocidas como yuvui tayu(7) –petate trono–, poseían un territorio 
definido y delimitado, es decir: tenían una territorialidad.  
 
 
¿Existió el concepto de territorialidad en la época precolonial en el 
Ñuu Savi?  
 
Los datos arqueológicos 
En arqueología es problemático definir un límite, pero siempre se hace para 
delimitar un área cultural, una tradición arqueológica, un sitio o un 
asentamiento. Una vez identificado el sitio, por medio de un recorrido de 
superficie, se tiende a describir, registrar y delimitar cada yacimiento; esta 
delimitación se basa en la presencia o ausencia de materiales arqueológicos no 
perecederos. No obstante, en estricto sentido los límites arqueológicos no son 
límites sociales, ya que las delimitaciones creadas por los arqueólogos son 
unidades de análisis estáticas que no reflejan la complejidad social pretérita, la 
cual era dinámica.  
En la región Mixteca, los arqueólogos utilizan la estratificación de sitios para 
dar una explicación de la evolución social en la región, y para recrear la 
extensión territorial de los señoríos mencionados en documentos del siglo 
XVI(8); este tipo de análisis demuestra las relaciones dentro y entre las 
comunidades basadas en una lucha de poder, generalmente producida por la 
opresión y la superioridad militar. Por este motivo, toman como base un sitio 
de gran escala con su respectiva área de influencia, ya que muchas veces el 
“sitio” parece ser una proyección hacia el pasado de lo que ahora es una 
“ciudad o municipio”, pero simplemente es un lugar de investigación 
arqueológica, una unidad de análisis. Aunado a esto, no se han identificado 
“mojoneras” arqueológicas. 
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Fig. 2. Itu, en Tuhun Savi, o milpa. Códice Yuta Tnoho(12) o 
Vindobonensis, p.11. 

Los Códices Mixtecos 
Los ñee ñuhu –como son nombrados los códices en Tuhun Savi– son la fuente 
de conocimiento directa e invaluable de la cultura mixteca del periodo 
precolonial y, lamentablemente, pocos sobrevivieron de la destrucción masiva 
que tuvo lugar en el siglo XVI por parte de los españoles(9). En ellos se relatan 
las historias de origen de las iyadzehe e iya(10), de sus dinastías, heroínas y 
héroes; la fundación de las comunidades, y sus actos y ceremonias. Con 
respecto a la tierra, en ellos se representan a las comunidades mediante glifos 
toponímicos, y hay referencias a los campos de cultivo(11) como un elemento 
básico de la cultura, pero no para señalar la posesión y posición de un espacio 
determinado (Fig. 2).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Si bien es arriesgado dar alguna aseveración por el tamaño del corpus, es 
pertinente considerar lo siguiente: en las historias de origen de los códices se 
puede observar que las y los fundadores de las dinastías surgen de las mismas     
divinidades, se enfatiza la línea  dinàstica de los gobernantes para justificar su 
posición como iyadzehe e iya; ellos son los descendientes directos de los dioses 
que nacieron de la Tierra, de los Árboles de Origen; son hijos del dios Sol, de 
Venus y de la Lluvia (Fig. 3 y 4).  
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Fig. 3. Códice Tonindeye (Nuttall), página 
1, escena inferior derecha. Surgimiento de 

la tierra del señor 8 Viento, Águila 
(ANDERS F. - JANSEN M. - PÉREZ 

JIMÉNEZ G.A. 1992b: 85).  

Fig. 4. Códice Añute (Selden), página 2, 
renglón I. Nacimiento del señor 2 Hierva 
Difundo-Serpiente del árbol de origen en 

Achiutla (JANSEN M. - PÉREZ JIMÉNEZ 
G.A. 2007: 170). 

 
        
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  

 
 
 
 
 

 
De este modo, el surgimiento divino de los Mixtecos se remonta a sitios 
específicos del entorno; esto no sólo se refleja en los códices sino también en la 
literatura el siglo XVI, para muestra tenemos las Relación Geográfica de 
Tilantongo de 1579:  
 

«El primer señor que tuvieron se llamó Ya Qh Quehui Neñe, que, en mexicano, 
quiere decir Nahui Cizpaque, y en castellano se decía “cuatro águilas”; el cual 
señor nació de un cerro que llaman Tilantongo, y dicen que nació de la propia 
tierra. Y deste señor, por línea recta, era señor, cuando el Marqués vino a la 
conquista desta Nueva España, [el] que en mixteca se llamaba Ya Q[H] Quaa y, 
en mexicano, Nahui Maza[T]Zi, que en castellano quiere decir “cuatro venados”» 
(ACUÑA R. 1984: 231). 

 
Entonces, si los Dioses y Diosas crearon el mundo, a la humanidad y le dieron 
vida a los reyes mixtecos; si ellos forman parte de este mundo, se encarnan y 
son el agua, el fuego, el viento, la lluvia, el sol, la tierra, el monte, los árboles, el 
maíz y todo lo que sustenta a la gente; son quienes nos traen las catástrofes y 
las buenas cosechas, ¿cómo se plantea que los Mixtecos se consideraron dueños  
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de todo lo que existía a su alrededor?, ¿cómo se sugiere que los Mixtecos se 
consideraban dueños de la tierra, y por lo tanto la delimitaron? ¿Y los mapas 
coloniales? 
En la segunda mitad del siglo XVI, en toda el área mesoamericana, y 
particularmente en la Mixteca, se elaboraron documentos cartográficos en los 
que los “pueblos” declaraban tener una extensión territorial delimitada por 
mojoneras y argumentaban que dicha posesión era de tiempos inmemoriales; 
es decir: para la segunda mitad del siglo XVI ya se maneja el concepto de 
territorialidad. Este hecho nos plantea dos situaciones: (I) la territorialidad es 
introducida por los españoles después de la conquista o (II) las fuentes 
coloniales reflejan un aspecto cultural de los Mixtecos que no se ha observado 
en las fuentes arqueológicas ni en los códices. Con lo mencionado en párrafos 
anteriores, la respuesta parece obvia: la territorialidad fue una consecuencia de 
la conquista, ya que éste es el evento por excelencia que propició un cambio 
sustancial en la estructura de la sociedad mesoamericana.  
Es importante recordar que el 4 de mayo de 1493 el Papa Alejandro VI –de 
origen español– expidió la bula papal Inter Caetera, documento que otorgó por 
derecho de conquista a los reyes de España la soberanía sobre todas las tierras 
“descubiertas” en lo que ahora es América, no importando si estaba habitada o 
no; la única condición para apoderarse de ellas era que no fuera conocida por 
ningún otro rey católico (FLORESCANO E. 1983: 23-25; FABILA M. 2005: 3-5):  
 

«…por la autoridad del Omnipotente Dios, a Nos en San Pedro concedida, y del 
Vicario de Jesucristo, que ejercemos en las tierras, con todos los señoríos de ellas, 
ciudades , fuerzas, lugares, villas, derechos, jurisdicciones y todas las pertenencias, 
por el tenor de las presente las damos, concedemos y asignamos perpetuamente a 
vos y a los Reyes de Castilla y de león, vuestros herederos y sucesores: y hacemos, 
construimos y deputamos a vos y a los dichos vuestros herederos y sucesores 
Señores de ellas con libre, lleno y absoluto poder, autoridad y jurisdicción: con 
declaración que por esta nuestra donación, concesión y asignación no se entienda, 
ni pueda entender se quite, ni haya de quitar el derecho adquirido a ningún 
príncipe Cristiano…» 

 
Durante y después de la conquista, mediante las capitulaciones(13), las leyes 
de población y en especial las mercedes de tierra(14), los españoles 
introdujeron la propiedad privada, ya que estas se otorgaban a manera 
individual. Además, una vez consumada la conquista, la Corona española 
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dividió los asentamientos humanos en Pueblos o República de “Indios”(15) –
donde se concentró a la población nativa– y República de Españoles, donde se 
concentró a la población española. La República o Pueblo de “Indios” también 
fungió como gobierno local al tener un cabildo; ésta atribución fue dada con el 
fin de tener una mejor recaudación de tributos y agilizar la evangelización.  
 
La imposición de un sistema territorial en el Ñuu Savi  

En la conquista de Ñuu Savi, los españoles aprovecharon las ventajas de 
mantener a los iya como aliados; esta acción les permitía tener el control sobre 
la población, recaudar mejor el tributo y mantener el orden social. La 
condición era que el iya se reconociera como vasallo de la Corona de España y 
de esta manera los iya fueron nombrados caciques(16) o señores naturales(17) 
y a sus jurisdicciones cacicazgos o señoríos. En el siglo XVI se introdujeron los 
cabildos –un tipo de consejo municipal de origen español, también 
denominado ayuntamiento o consejo español– como forma de gobierno en las 
Pueblos. Para la mitad del siglo XVI este sistema de gobierno ya se había 
introducido a la mayoría de las comunidades mixtecas (PASTOR R. 1987: 86; 

SPORES R. 2007: 215; TERRACIANO K. 2013 [2001]: 281). 
Algunos autores coinciden en que las jurisdicciones de los “Pueblos” son de 
origen precolonial(18); no obstante, no hay evidencias de ello. De haber 
existido la noción de territorialidad y la delimitación de cada unidad política de 
Ñuu Savi mediante mojoneras, éstas de alguna manera se hubieran respetado 
con la llegada de los españoles, y no hubieran tenido lugar los constantes 
pleitos y litigios sobre los límites territoriales ante las cortes novohispanas; 
incluso, como se ha visto, no se tiene conocimiento de algún documento de 
agrimensura para la época precolonial. Además de esto, son varias las 
referencias en la documentación de la Colonia donde se menciona que el origen 
de los derechos territoriales de los Pueblos se debe a la autoridad virreinal. 
Como ejemplo tenemos el pleito por tierras entre Huautla y Sosola en 1578: 
 

«Fue en tiempo de Don Alonso de Vitoria, corregidor que fue del pueblo de 
Etlatongo, el cual venido a la dicha diferencia, podía haber más de cuarenta y 
cinco años, y delante de muchos naturales y españoles se había averiguado y 
quedado por términos y mojoneras las que de presente era, y las dichas tierras por 
el susodicho su pueblo, y si algunas tierras de ellas los naturales del pueblo de 
Guatla habían sembrado había sido con su consentimiento de muy poco tiempo a 
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aquella parte, por el parentesco que había habido entre los caciques de los dichos 
pueblos, pero no para que por los susodichos fuesen visto adquirir ningún derecho 
de posesión y propiedad» (apud JANSEN M. - PEREZ JIMENEZ G.A. 2007: 52).  

 
«Esta es la mojonera contenida en la sentencia de don Carlos de Zúñiga y corre 
como va hasta el mojón postrero que tiene los dos ojos negros que se llama 
[Aguatitlan] y esta propia mojonera es la que puso Cristóbal de Miranda en 
cumplimento de la real executoría hasta llegar a este Camino Real... » (apud 
JANSEN M. - PEREZ JIMENEZ G.A. 2007: 62).  

 
En este documento se alega que el origen y demarcación de su territorio 
mediante mojoneras se debe a la autoridad española, lo cual es significativo, 
pues como lo menciona JANSEN M. - PEREZ JIMENEZ G.A. (2007: 52) «confirma 
que la circunscripción precisa de las comunidades fue un fenómeno colonial 
que reemplazaba una forma diferente de posesión de la tierra, más dispersa, 
más en función de derechos tributarios, más basada en conceptos religiosos y 
obligaciones de culto». Puesto que la República fue un gobierno implantado 
por los españoles, la creación de esta nueva organización política-territorial fue 
concebida como una nueva era, donde los españoles eran la autoridad que 
legitimaba a un gobierno ya legitimado por la costumbre. Para muestra 
tenemos el “título de los Benizàa Cajonos” de la comunidad zapoteca de Santo 
Domingo Yojovi. 
 

«Todo esto vi yo el Casique Bealachila de este pueblo, Don Juan Martínez, avia y 
venera a Dios nuestro señor, quien me esta dando salud y tengo ciento ocho 
años; soy viejo anciano, y entonces me bautizaron de treinta, que nos tenia 
cuando recibi el agua del Santo Bautismo, tengo todos los papeles que me dieron 
todos los cacsiques fundadores hijos del sol, como desiendo y soy Cacique y 
tambien de todo el trabajo que hice: y tambien tengo papel como me favorecio 
el rey nuestro señor de todas nuestras tierras, entonces nos hizo favor que vino 
Juez a repartirlas a cada pueblo, a señarla linderos a cada uno, dio el título de 
probanza y mapas, y puzo mojoneras en las tierras [...]» (apud OUDIJK M. 2002: 
122). 

 
En este título podemos observar la doble legitimación en términos simbólicos y 
jurídicos de los caciques para seguir conservando su posición. Primero, el 
cacique establece que su status se debe a que es descendiente de los hijos del 
sol, lo cual puede demostrar por medio de sus códices –a estos realmente se 
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refiere cuando menciona los papeles–, y también ha sido bautizado; ambas 
acciones justifican de manera simbólica su posición como gobernador ante 
los suyos y los españoles. Además, es muy significativa la referencia explícita 
de que la demarcación mediante mojoneras de la unidad política-territorial 
es de origen español. Incluso, en el lienzo de Petlacala(19), la referencia hacia 
la autoridad española es clara al representar a Carlos V como el personaje 
que le da su “título de tierra”; es decir, no importa si el Rey de España se los 
dio personalmente o no, lo que importa es la referencia a él como la 
autoridad de una nueva era que marcaba el inicio de los territorios y sus 
delimitaciones.  
 

La toponimia sagrada en la elección del territorio  

Los españoles introdujeron en la Mixteca Alta una noción diferente de 
acceso a la tierra y organización territorial, donde no se podía concebir la 
tierra conocida sin propiedad, ya que todo era susceptible de ser acaparado 
y, por lo tanto, la tierra debía tener dueño; en contraste tenemos el 
concepto mesoamericano, donde la tierra es la divinidad misma, y por lo 
tanto,  no se puede ser dueño de ella.  
Debido a que los iya después de la conquista siguieron conservando por 
varias décadas sus privilegios y el respeto de los tay situ ndayu(20), una 
vez instalado el cabildo, ellos ocuparon el puesto de gobernador de manera 
vitalicia, pero fue necesario justificar su posición y definir el “nuevo 
territorio” que tendría como jurisdicción la República por él representada. 
Entonces ¿Cómo definieron sus límites territoriales las comunidades de Ñuu 
Savi si éstos no tenían cabida en la organización política precolonial? ¿Por 
qué se eligieron ciertos sitios y no otros? Se propone lo siguiente.  
Puesto que no existían tales demarcaciones cuando se crearon las 
Repúblicas o Pueblos, y los españoles solicitaron que éstas fueran 
señaladas, los cabildos y el cacique tuvieron que elegir puntos que, en 
estricto sentido, no eran límites territoriales. Sin embargo, la elección de 
estos puntos no fue al azar, sino que  predominó un criterio simbólico, más 
en términos religiosos, donde cada sitio definido como límite era importante 
para la realización de rituales y ceremonias que le daban identidad a la 
comunidad y por ello fue necesario que estuvieran dentro del territorio 
recién creado. Así, lo hacen ver los documentos del siglo XVI. Por ejemplo, 
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en el litigio entre Sosola y Huatla de 1578 –mencionado líneas arriba– se 
tienen casos de esta elección significativa: 

 
«Que el dicho llamado mojón por los de Sosola no lo era, ni nunca en aquel lugar 
lo había sido, sino que ellos habían hecho aquel hoyo a manera de mojón, y que en 
el tiempo antiguo había allí un templo donde todos de la comarca acudían a 
sacrificar sus ídolos, y que las mojoneras son en otra parte» (apud  JANSEN M. - 
PÉREZ JIMÉNEZ G.A. 2007: 56).  

 
En otro punto limítrofe denominado Tundeya, Don Diego Caballero, 
gobernador del pueblo de Guatla dijo: «… en ese lugar en tiempo antiguo 
hubo un templo a quien los de su pueblo de Guatla y no otros algunos 
sacrificaban por estar, según dicho es, dentro de los término, y que ellos, 
por estar en su tierra, habían cortado aquella encina para buscar ídolos al 
tiempo que los frailes los andaban procurando» (apud JANSEN M. - PÉREZ 

JIMÉNEZ G.A. 2007: 58).  
Así, los puntos limítrofes del siglo XVI, pintados en lienzos y mapas, 
adquieren otra categoría, son lugares de culto donde la vida humana 
transcurre y los hombres se comunican con los dioses y les rinden ofrendas.  
 
Los mapas coloniales y los problemas territoriales  

En un principio, la unidad iya-cacique-gobernador fue fundamental para 
legitimar el territorio recién creado, haciendo alusión a que aquel territorio 
que pasaba a ser la República fue heredado de tiempos inmemoriales por el 
iya; sin embargo, para que el territorio pretendido fuera reconocido por los 
españoles, se tuvieron que presentar documentos que avalaran esta 
posesión, para ello los cabildos y el cacique elaboraron mapas con los 
cánones españoles, pero con iconografía mesoamericana para que una vez 
mostrados ante la autoridad virreinal se las otorgaran. Esto se lograba sólo 
si manifestaban la posesión de la tierra de forma inmemorial, tenían un 
territorio definido y, sobre todo, enfatizaban su conversión al 
cristianismo.Para justificar la posesión de estas tierras, se vieron en la 
necesidad de representar este espacio en diversos soportes –amate, tela, 
papel europeo– combinando la escritura pictográfica mesoamericana con la 
representación espacial europea, creando así una serie de documentos 
cartográficos que han sido clasificados como mapas coloniales (fig. 5). 
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En este sentido, la elección de un territorio se llevó a cabo no sin 
contratiempos; para una sociedad tan religiosa como la mixteca, inmersa en 
un paisaje sagrado –cuevas, peñas, montañas, ríos, valles–, tal como se 
muestra en los códices, fue complicado hacer una elección de los límites, ya 
que cada elemento del entorno fue motivo de culto y respeto. Con tantos 
lugares sagrados o santuarios compartidos, inevitablemente estos lugares 
llegaron a entreverarse o ser puntos colindantes para varios pueblos.  
El que varias comunidades convergieran en un mismo lugar originó otra serie 
de inconvenientes: «el problema de elegir un sitio en común deriva de la 
toponimia mixteca, ya que ésta no hace referencia a un punto específico en el 
espacio sino a un área» –como puede observarse desde los jeroglíficos 
toponímicos en los códices, lienzos y las denominaciones en lengua mixteca del 
siglo XVI hasta la actualidad–; es decir, cuando se elige al “Cerro del Ocote” 
como punto limítrofe, no se está haciendo referencia a ningún punto en 
particular del cerro sino a este como un todo. Es aquí donde la elección de 
áreas en común indudablemente creó una superposición de los límites fijados por 

Figura 5. El mapa colonial de Santo Tomás Ocotepeque. 
Fotografía del autor. 
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cada República como parte de su nuevo territorio, lo que originó constantes 
conflictos durante la época Colonial. Así, puede concluirse que los mapas 
coloniales reflejan la división territorial de los pueblos en la Colonia, mas no del 
periodo precolonial(21).  
Cada uno de estos lugares estaba estrechamente relacionado con un tiempo 
inmemorial, lugares de origen, de los antepasados, por ello es común que en Ñuu 
Savi los asentamientos precoloniales muchas veces referidos como Vehe Ñuhun 
Anaha  “antigua casa de dioses” sean los puntos limítrofes entres dos o más 
comunidades. Como ejemplo tenemos el Cerro del Pedimento en la Mixteca Alta, 
un sitio sagrado y de peregrinación donde parte términos el municipio de Santa 
Catarina Yosonotu y San Miguel el Grande(22). Otro lugar es Kava ndoso 
ñuhun, una peña de gran importancia 
para las comunidades mixtecas de 
alrededor, ya que desde la época 
colonial ha fungido como mojonera y 
actualmente es el punto trino donde 
convergen los límites de los municipios 
de Santo Tomás Ocotepec, San 
Esteban Atatlahuca y Santiago Nuyoo. 
Sabemos de su importancia porque 
fue representado en el Lienzo o Mapa 
de Santo Tomás Ocotepeque y, 
además,  en los tres municipios existe 
tradición oral al respecto.  
 
«Los ndoso(23) que radicaban Ndoyo 
Kohoyo [hoy la ciudad de México] venían 
a cortar la peña de Kava Ndoso Ñuhun 
pero los que vivían acá [en la Mixteca] la 
remendaban al día siguiente. Hasta hoy se 
ve claro donde cortaban y remendaban. 
En la noche venían esos [ndoso de 
México], y de día remendaban los que 
vivían de este lado. Los que venian de 
México cuentan que esa peña la iban a 
llevar para alumbrar la ciudad de Ndoyo 
Kohoyo [México -Tenochtitlan] (24)».  

Figura 6. Lomo tikete o “loma de 
malacate”, topónimo que ha fungido como 

límite territorial desde 1580 hasta la 
actualidad. Fotografía del autor. 
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Kava ndoso ñuhun  ha sido un lugar de gran importancia en la región desde 
tiempos inmemoriales hasta el día de hoy. Así lo hace ver el estatuto comunal 
de Santo Tomás Ocotepec donde se considera como un lugar sagrado junto 
con otros más como lomo tikete o “loma de malacate”, el cual también fue 
representado en el lienzo de Ocotepeque como un límite territorial (Fig. 6) 
(AGUILAR O. 2015: 188-191).   

 
Conclusiones  

A través de las capitulaciones, el otorgamiento de mercedes de tierra y la 
creación del territorio de las Repúblicas o Pueblos se introdujo la propiedad de 
la tierra en las comunidades mixtecas en el siglo XVI, lo que originó 
innumerables conflictos limitrofes que no dieron vuelta atrás. Una vez 
consolidado el gobierno virreinal, las comunidades del Ñuu Savi  fueron 
reconocidas como Repúblicas al tener un “cabildo” como forma de gobierno; 
esto no sólo implico una reorganización política, sino también una territorial, 
ya que la República debía tener un territorio continuo, definido y delimitado. 
La nueva estructura política-territorial fue impuesta, pero aceptada y 
adaptada por los caciques para asegurar su posición en el nuevo gobierno y 
mantener sus privilegios; el resultado de esto fue la elaboración de los códices 
coloniales de contenido cartográfico-histórico conocidos como títulos 
primordiales; que son una creación de la época colonial y no derivan de una 
tradición pictográfica mesoamericana que representara el territorio de las 
diversas unidades políticas mixtecas en el Posclásico Tardío mediante 
mojoneras.  
Al momento de definir los límites territoriales, las comunidades que formarían 
parte de las nuevas unidades políticas, decidieron que aquellos espacios 
sagrados y de culto donde iban a realizar rituales y ofrendas fueran parte del 
nuevo territorio. Muchos sitios sagrados de la época precolonial eran lugares de 
peregrinación, y por lo tanto, eran compartidos, pero con la delimitación de las 
Repúblicas en el siglo XVI las distintas comunidades intentaron preservar para 
sí estos lugares sagrados, lo que suscitó una superposición de los límites; esta 
imposición fue la causa de las constantes luchas por tierras a lo largo de la 
época colonial y que, incluso, siguen vigentes hoy día en las comunidades de 
Ñuu Savi, en combinación con los cambios en materia de legislación agraria de 
los siglos subsecuentes.  
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Reflexiones finales  

Debido a la creación de las Repúblicas y su extensión territorial, los límites no 
solo crearon barreras físicas, sino también ideológicas; a partir de este 
momento los integrantes de cada Pueblo concibieron la extensión territorial 
como su mundo, ya que era el único espacio de relativa “autonomía y libertad” 
ante el dominio español, y dejaron en segundo plano la identidad cultural 
regional. Una vez establecidas las divisiones, las líneas imaginarias pasaron a 
ser barreras sociales. Donde antes existía una complicada e imbricada red de 
relaciones políticas, sociales, religiosas y económicas basadas en la 
reciprocidad, con la creación de entidades territoriales, las relaciones entre las 
comunidades y sus habitantes se restringieron a un lazo económico y territorial, 
y la de sus descendientes, que por ellas lucharían y darían la vida. 
Además de esto, en la memoria colectiva sólo han quedado fragmentos de la 
historia que cada municipio ha interpretado a su manera. La mayoría de las 
veces se hace con el fin de enaltecer su propio pasado en detrimento de los 
demás y esto también ha provocado muchos conflictos, lo que ha generado 
violencia y muertes. De esta manera las comunidades de Ñuu Savi se han 
enfrascado en luchas fratricidas por el desconocimiento de una historia 
territorial que ha llevado a la muerte a cientos de personas a través de casi 500 
años. Por ello, considero que es momento de cambiar la manera en que 
escribimos la historia Ñuu Savi y que desarrollemos una más integral, enfocada 
en resaltar nuestra identidad cultural tomando como base las semejanzas de 
nuestras comunidades sin que esto signifique dejar la historia local. Es un reto 
y una propuesta más no algo dado. Ese es el camino a seguir y nuestro ideal.  
 
 
 
Notas 
 
(1) La investigación que produjo el resultado que aquí se presenta forma parte del proyecto 
'Time in Intercultural Context', dirigido por el Prof. Dr. Maarten E.R.G.N. Jansen (Facultad de 
Arqueología, Universidad de Leiden, Países Bajos), y ha recibido apoyo financiero del Séptimo 
Programa Marco de la Unión Europea (FP7 / 2007-2013) en virtud del acuerdo de subvención 
no. 295434. 

(2) En el estado de Oaxaca, de acuerdo con datos oficiales, en 2002 se tenían registrados 656 
conflictos agrarios: 44 en la región de la Cañada; 61 en la región de Istmo; 109 en la del 
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Papaloapan; 109 en los Valle; 50 en la sierra norte; 106 en la sierra Sur y 102 en la región 
Mixteca (LOPEZ F. - ESPINOZA G. 2002: 27, www.lopezbarcenas.org).  

(3) A finales de 2013 murieron 11 personas por el conflicto agrario entre las comunidades 
mixtecas de San Juan Mixtepec y Santo Domingo Yosoñama. 

(4) Ñuu Savi significa “Pueblo de la Lluvia” y es la forma en como se autodenomina el pueblo 
Mixteco en términos de su propia lengua, el Tuhun Savi, la “Lengua de la Lluvia”. 

(5) Las mojoneras en la mixteca son amontonamientos de piedra o construcciones de concreto 
en un punto específico que marca los lindes entre dos o más comunidades.  

(6) DAHLGREN B. (1966 [1954]: 166), SPORES R. (1967: 15) Y WINTER M. (1988: 85). 

(7) Yuvui tayu es un difrasismo derivado de yuvui “petate” y tayu “asiento” que significa 
ciudad o pueblo. Así lo registra fray Francisco de Alvarado en 1593 (Jansen M. - Pérez Jiménez 
G.A. 2009: 375). En una adaptación actual al Mixteco de la variante de Ocotepec sería yuu 
teeyu. 

(8) Ver los trabajos de Spores R. (1972); Balkansky A. Et Al. (2000) y Kowalewski S. et al. 
(2006). 

(9) Para el caso Ñuu Savi sólo han sobrevivido seis códices de contenido netamente precolonial 
que relatan el origen de las comunidades y las dinastías mixtecas: el códice Añute (Selden), 
Yuta Tnoho (Vindobonensis), Tonindeye (Nuttall), Ñuu Tnoo-Ndisi Nuu (Bodley), Iya Nacuaa 
I y II (Colombino-Becker) (Anders F. - Jansen M. - Pérez Jiménez G.A. 1992a, 1992b; JANSEN 
M. - PEREZ JIMENEZ G.A. 2005, 2007). 

(10) Iya e iyadzehe: divino señor y señora en Tuhun Savi (JANSEN M. - PEREZ JIMENEZ G.A. 
2011: 207). 

(11) Ver la página 11, 15 y 26 del códice Yuta Tnoho, donde se observan milpas, sembradios 
de maíz. En Tuhun Savi la milpa se denomina itu. 

(12) El término Yuta Tnoho para nombrar al Códice Vindobonensis parte de la premisa de que 
otorgándole un término en Tuhun Savi a un documento creado por esta cultura, éste tendrá 
más sentido para la nación del cual fue arrebatado hace cientos de años (Jansen M. - Pérez 
Jiménez G.A. 2005: 14; Jansen M. - Pérez Jiménez G.A. 2007: 3-6). Los demás códices han 
sido renombrados como Añute (Selden), Yuta Tnoho (Vindobonensis), Tonindeye (Nuttall), 
Ñuu Tnoo-Ndisi Nuu (Bodley), Iya Nacuaa I y II (Colombino-Becker); Ver Jansen M. - Pérez 
Jiménez G.A. (2004).  

(13) Contratos que se establecieron entre los conquistadores y la Corona donde se fijaban los 
derechos que se reservaba la Corona en los territorios a descubrir y las mercedes que recibían 
los particulares en las empresas (FLORESCANO E. 1983: 26). 

(14) Se otorgaron mercedes de tierras sobre terrenos como huertas, labores, caballerías, y sitios 
de estancia para ganado mayor y menor (ROMERO M. 1988: 128). 

(15) El concepto de “República o Pueblo de Indios” se refiere a “la institución política y 
territorial creada en la Colonia donde residía toda la población nativa y era representada por un 
cabildo elegido internamente por la comunidad”. No osbtante, aunque oficialmente así es 
conocida esta institución en dicho periodo, omitiremos el término indio debido a la connotación 
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de discriminación en el contexto mexicano dejandolo sólo como “Pueblo” o “República”. Para 
el término coloquial de “pueblo” entendido como población utilizaremos “comunidad”.   

(16) El término cacicazgo se refiere al territorio gobernado por un cacique, palabra derivada de 
la lengua Arawakana que hacía referencia al jefe local en las Antillas. Los Españoles 
introdujeron el término en tierra firme (América), donde fue empleado para designar a los reyes 
nativos de los pueblos conquistados y de esta manera aparecen en los documentos del periodo 
Colonial (SPORES R. 1967: 110). 

(17) El término señor natural aparece en los documentos de la España medieval y fue usado 
con referencia a los Reyes de Castilla y señores feudales quienes fueron reconocidos como 
legítimos príncipes hereditarios. En América se utilizó para designar a los gobernantes nativos 
(SPORES R. 1967: 110). 

(18) DAHLGREN B. (1966 [1954]: 55), RAVICZ R. (1980: 42), TANCK D. (2005: 21) Y RAMIREZ M. 
(2006: 188). 

(19) Lienzo originario de San Pedro Petlacala, municipio de Tlapa, Guerrero (JIMÉNEZ B. - 

VILLELA S. 1999: 60). 

(20) La sociedad mixteca tuvo una estratificación social que distinguió entre los que recibían 
el tributo y los que lo daban. Los primeros fueron los gobernantes –denominados iya e 
iyadzehe, “señores y señoras divinas”– y sacerdotes; y los que trabajaban la tierra fueron tay 
situ ndayu o comuneros (JANSEN M. - PÉREZ JIMÉNEZ G.A. 2011: 207). Los términos 
anteriores se retomaron del diccionario de Alvarado de 1593 y existen otros más para 
referirse a las personas adscritas a una comunidad y que daban tributo como: tay ñuu: gente 
o gentío, vasallo; tay situ: labrador; ña ndahi: gente o gentío, vasallo; y tay yucu: 
avillanado, campesino hombre; montañés (JANSEN M. - PÉREZ JIMÉNEZ G.A. 2009: 75, 143, 
147, 155). Terraciano K. (2013 [2001]: 127) y Spores R. (2007: 87) equiparan estos últimos 
conceptos con el de macehual en lengua nauatl. 

(21) Romero M. (2011) y Oudijk M.- Romero M. (2003) consideran que los titulos 
primordiales, entre ellos los mapas coloniales, son de tradición precolonial. 

(22) Comunicación personal de los arqueólogos Liana Ivette Jiménez Osorio y Emmanuel 
Posselt Santoyo –septiembre de 2014– quienes se han enfocado al entendimiento del paisaje 
ritual y los santuarios en la Mixteca Alta.  

(23) En Ñuu Savi los ndoso son nuestros ancestros, hombres y mujeres quienes fundaron las 
comunidades y otorgaron nombres a los lugares por donde pasaban, gobernaron, contrajeron 
matrimonio y poseyeron la capacidad de llevarse cerros y peñas enteros sin dejar rastro, así 
como ir de una región a otra en tan solo una noche. 

(24) Narrativa otorgada por el profesor Timoteo Fernando García López, cronista y encargado 
del Nuu Nunukú Tu’un Ñuu, “Lugar donde se guarda la historia del pueblo”, del municipio de 
Santiago Nuyoo (México). Otras narraciones se encuentran en Alavez R. (2006: 103,171-172, 
176) 
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